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DEMANDAS INMEDIATAS 

No puede tolerarse por más tiempo la vergiienza de un ingreso medio 
por ciudadano de 300 dólares anuales: 

No permitiremos ya que los latifundistas exploten sus tierras a ex-
pensas de los hombres, de las mujeres y de los niños que las trabajan; 

No se puede seguir negando a las muchedumbres el derecho a educarse 
y a ilustrarse debidamente.; 

Estamos resueltos a erradicar de nuestras patrias las condiciones de 
insalubridad en que viven las muchedumbres; 

No permitiremos que se eternicen las inconcebibles condiciones en que 
viven la inmensa mayoría de nuestros pueblos; 

No pueden tolerarse las arcaicas estructuras fiscales que prevalecen 
aún en muchos paises del hemisferio. 

El desarrollo económico ha de ser consubstancial con las reformas 
sociales. 

MOVILIZACIÓN DE LAS FUERZAS OBRERAS 

9.—Esta Conferencia invita a todas las organizaciones obreras libres 
del Continente a que movilicen sus fuerzas para el logro de los objetivos 
que, desde sus comienzos persigue el movimiento sindical democrática-
mente organizado en las Américas. 

RESOLUCIONES Y DECLARACIONES DEL 5? CONGRESO CONTINENTAL 
DE LA ORGANIZACION REGIONAL INTERAMERICANA 

DE TRABAJADORES 

PROBLEMAS ECONOMICOS Y SOCIALES 

DECLARACIÓN SOBRE REFORMA AGRARIA 

La estructura de la propiedad agraria que prevalece en la mayor 
parte de los países de América Latina es la del latifundio y el minifundio. 
La mayor parte de los que trabajan la tierra no la poseen o sus parcelas 
son demasiado pequeñas para ser racionahnente explotadas. Los grandes 
terratenientes se conforman con la explotación actual y no tienen interés 
en mejorar los medios de cultivo ni en aumentar la producción, y los 
pequeños poseedores de tierras carecen de los medios para cultivarlas de 
manera eficiente. Como consecuencia, la productividad de la agricultura 
es extremadamente baja y los salarios de los trabajadores agrícolas consti-
tuyen sólo una fracción de lo que perciben los obreros industriales. El 
latifundio de América Latina ha contribuido por lo tanto a agudizar las 
tensiones sociales, a obstaculizar el desarrollo económico, a perpetuar la 
miseria y el analfabetismo, y a fomentar el despotismo y las tiranías 
militares. 
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Como las condiciones de propiedad y cultivo de la tierra difieren 
grandemente de uno a otro país, la reforma agraria no puede ser llevada 
a cabo de manera uniforme, aunque ella sea urgente y necesaria en la 
mayor parte de las naciones latinoamericanas. Pero debe realizarse en 
forma democrática por los gobiernos, a base de expedir una apropiada 
legislación limitando la extensión de la propiedad. Los cambios de estruc-
tura deben llevarse a cabo en forma tal que la propiedad de la tierra no 
pase, de manos de los últimos supervivientes del feudalismo, a las de 
estados totalitarios y despóticos que mantengan y aun agraven las condi-
ciones de servidumbre y de esclavitud en las que secularmente ha vivido 
el campesinado latinoamericano. En otros términos; la revolución agraria 
que nuestros pueblos reclaman no debe ni puede realizarse al precio de la 
pérdida de la libertad política de esos pueblos. Por el contrario, ha de con-
tribuir a la promoción y estabilización de los regímenes democráticos de 
gobierno. 

En los países y zonas en que la tensión está llegando al punto crítico 
de explosión, debe procederse inmediatamente a la parcelación de los lati-
fundios y a su distribución en unidades de tamaño adecuado entre los 
campesinos que las trabajan. Simultáneamente, y con la colaboración de 
la FAO y de la CEPAL se deben formular los planes modelo para desarro-
llar proyectos tipo, aplicables a los cultivos principales, para que con la 
reforma venga la substitución de la agricultura extensiva por la intensiva 
y se logre una rápida elevación de la productividad agrícola. 

Los pequeños cultivadores deben ser estimulados a obtener terrenos 
mediante sistemas de financiación que no supongan para ellos una pesada 
carga. Además se les debe proporcionar crédito fácil, barato, oportuno y 
suficiente a fin de que puedan trabajar y explotar ventajosamente sus 
tierras. Todo ello con una función eminentemente social. 

Los medios de transporte y de comunicación deben mejorarse y, donde 
ello sea necesario, la tierra tiene que hacerse más productiva mediante 
sistemas de riego y de drenaje. Es necesario crear eficientes métodos de 
distribución del agua, de la electricidad, de los fertilizantes y de los equi-
pos. La organización de los mercados y el acceso a ellos también tienen 
que mejorarse. 

La tierra ha de ser para quien la trabaja. A base de tal principio ha 
de llevarse a cabo la redistribución de la propiedad. Pero como las coope-
rativas agrícolas, de vivienda y consumo de crédito para la compra y uti-
lización de los equipos, para el abastecimiento y la distribución de los 
alimentos, el vestido y la habitación, se deben fomentar y estimular su 
desarrollo. 

Las tierras propiedades de los Estados no cultivadas o de las que se 
hace un uso irracional o de fines no sociales, así como las de propiedad 
privada que se hallan en semejantes condiciones de improducción, deberán 
ser las primeras en redistribuirse. Se dará preferencia a la redistribución 
de las que se hallen próximas a fáciles vías de comunicación. 

El desarrollo de una efectiva integración económica en el mercado 

156 



común ensanchará todos los mercados para la producción agrícola acre-
centada por una exitosa reforma agraria. 

Los institutos de reforma agraria o entidades similares de carácter 
nacional deberán igualmente dar la adecuada representación a las entida-
des sindicales libres y democráticas de cada país. 

Los sistemas de seguridad social habrán de amparar y cubrir plena-
mente el elemento humano que interviene en el proceso de la producción, 
en las mismas medida y proporción que a los trabajadores de la industria. 

La erradicación del analfabetismo, particularmente extendido en am-
plias zonas rurales, es absolutamente necesaria. Hay que formar maes-
tros, elevar sus salarios y construir numerosas escuelas. Los gobiernos 
han de preocuparse al mismo tiempo de instruir a las poblaciones agrícolas 
para el más racional trabajo de la tierra y el cuidado del ganado 

Se debe poner particular atención en la mejora de la salubridad de las 
poblaciones rurales y en la condición de sus viviendas. 

El V Congreso Continental de la ORIT invita a la Federación Inter-
nacional de Trabajadores Agrícolas de las Plantaciones y Similares, a que 
coopere con la central sindical libre continental, en el plano hemisférico, 
y con sus centrales nacionales miembros, en el área de cada país, para la 
más eficaz realización de las reformas económicas y, sobre todo, para 
el éxito más completo por lo que se refiere al logro de los fines sociales que 
mediante ellas se persiguen. Al mismo tiempo recomienda a todas sus 
organizaciones afiliadas, a los trabajadores en general, que alienten todo 
empeño encaminado a obtener la mejora y estabilización de los precios 
de la producción agrícola exportable de la América Latina, a fin de su-
perar la desventaja en que se hallan en los términos de intercambio. 

Los sindicatos están llamados a representar un papel importante en 
los procesos de reforma agraria, proporcionando y estimulando la indus-
trialización más amplia y eficiente de los productos agrícolas, y en todas 
las demás fases de la reforma agraria. Su misión no es sólo la de ejercer 
presión sobre los gobiernos y los parlamentos para que, lo más rápida-
mente posible, se emprendan procesos de reforma agraria, sino también 
influir sobre las poblaciones rurales y organizar la lucha por las reformas 
agraria y social, en íntima cooperación con los trabajadores de la industria. 
Deben esforzarse en la organización de uniones campesinas y sindicatos 
agrícolas, y donde no existan deben fundarse y acelerar su organización. 
Para ello hay también necesidad de adiestrar a los sindicalistas respecto 
a los problemas de la reforma agraria, esperándose que en ese adiestra-
miento tomen parte la OIT, la FAO y la CEPAL. 

Solicitamos de la AFL—CIO un estudio cuidadoso de las leyes vigen-
tes en los Estados Unidos que interfieran o puedan interferir en el más 
rápido éxito de la Alianza para el Progreso, y que procure obtener su 
revisión para ajustarlas a la nueva situación, en forma tal que permita 
el más libre y activo desenvolvimiento de los programas de desarrollo 
económico y social de los pueblos latinoamericanos. 

Este Congreso hace un llamado a los gobiernos y a los parlamentos de 
América Latina para que actúen rápida y eficientemente en pro de refor- 
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mas agrarias a base de lo que queda descrito en esta declaración. Solicita 
de la OIT, de la FAO y de la CEPAL que presten a esos procesos toda 
ayuda posible. Pide a los organismos administrativos y financieros encar-
gados de llevar a cabo lo prescrito en la Carta de Punta del Este, que 
asistan adecuadamente, al financiamiento de la reforma agraria y para la 
mejora de la agricultura, así como llevar a cabo programas de educación 
salubridad y vivienda. 

El Congreso insta a todas las organizaciones afiliadas de la ORIT 
a que presionen para la realización de todo ello, a que preparen a sus 
miembros para las tareas que les esperan y a que intensifiquen sus activi-
dades generales en las zonas rurales. 

EL DESARROLLO ECONOMICO Y EL PROGRESO SOCIAL 

El Congreso, por unanimidad, acordó recomendar la adopción íntegra 
de la declaración que sobre el desarrollo económico y el progreso social 
formuló en Sao Paulo la Primera Conferencia Sindical Económica Inter-
americana, reunida en dicha dudad entre el 17 y el 19 de agosto. 

ASUNTOS SOCIALES 

SOLUCIONES A PROBLEMAS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A TODOS LOS 

TRABAJADORES' VIGENCIA Y RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

DE ASOCIACIÓN, EXPRESIÓN, CONTRATACIÓN Y HUELGA; SALARIOS, 

JORNADAS DE TRABAJO Y PRESTACIONES JUSTAS 

En la sociedad moderna, es ya generalmente reconocido y admitido 
el papel dinámico que desempeña la organización sindical democrática en 
el mejoramiento colectivo, no sólo en la clase obrera, sino también en otros 
sectores representativos. 

La solución de los problemas que afectan a los trabajadores, está en 
relación directa con la capacidad de éstos para enfocar adecuadamente 
el tratamiento a seguir para lograr resultados positivos. Los sindicatos 
tienen en este sentido una de las tareas más complejas y difíciles a la que 
deben enfrentarse. El respeto a los derechos fundamentales de asociación 
y de libre expresión, es la base primordial que la organización sindical 
debe obtener como condición primaria. 

Los sindicatos para realizar una labor útil, y de beneficio para la clase 
que representen, deben desarrollar sus actividades en un ambiente de li-
bertades, de garantías, en fin, de democracia plena, sin la cual sería casi 
imposible su existencia, para lograr esto, el sindicalismo tiene que contri-
buir con su tesonera e indesmayable acción, a establecer y mantener ese 
ambiente que precisa para su normal desenvolvimiento. 

Desde luego, para lograr esta situación ideal, debemos partir del prin-
cipio de que tienen que existir combativas y eficaces organizaciones sin-
dicales, como único medio de enfrentar los múltiples problemas latentes. 
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Es evidente también, que debemos hacer frente a las dificultades que 
plantean a la vez las débiles economías de los países de la América Latina 
y a la hostilidad no sólo de un importante sector patronal, sino también 
de ciertas autoridades públicas. Asimismo las tradicionales maniobras de 
los agentes al servicio del totalitarismo soviético obstaculizan la solución 
de problemas que requieren la urgente atención del sindicalismo democrá-
tico. 

De otro lado, ante los requerimientos de reforma social de parte del 
movimiento sindical libre y de otros grupos liberales, surgen poderosas 
presiones de ciertos sectores autodenominados "anticomunistas" que en 
su afán de prevenir los peligros del totalitarismo, se pronuncian al mismo 
tiempo en favor de "regímenes fuertes", abriendo así las puertas a la reac-
ción y a los sistemas antiobreros, destruyendo las esperanzas de los pueblos 
en las soluciones constitucionales y democráticas a sus ansias de mejora-
miento. 

La ORIT ha expresado en numerosos documentos su posición frente 
a los problemas económicos, financieros, comerciales, industriales, etc. 
Hemos hecho hincapié en la necesidad de que los gobiernos, las organiza-
ciones obreras y otros sectores básicos de nuestra colectividad, presten 
atención a estos problemas. Precisamos no sólo combatir los sistemas 
dictatoriales, sino también las causas de éstos y generaliyar el concepto 
de que las democracias deben tener un amplio contenido social, para evitar 
que se vean minadas por corrientes extremistas de uno o de otro signo. 

4.-VIGENCIA Y RESPETO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE ASOCIACIÓN Y DE LIBRE EXPRESIÓN 

El panorama general de la libertad sindical en América, juzgado desde 
el punto de vista legal, esto es, de la aplicación de las normas internacio-
nales contenidas en los Convenios 84, 87 y 98 que sobre la materia tiene 
adoptados la Organización Internacional del Trabajo, se presenta como 
sigue: 

El Convenio Núm. 87 sobre "Libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación", en lo que se refiere al Continente Americano, ha 
sido ratificado por Argentina, Cuba, Guatemala, Honduras, México, Pa-
namá, Perú, la República Dominicana y Uruguay, y recientemente por 
Costa Rica. 

El Convenio Núm. 98 sobre el "Derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva" ha sido ratificado por Argentina, Brasil, Cuba, República 
Dominicana, Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras y Uruguay, y recien-
temente por Costa Rica. 

No han ratificado ninguno de los convenios mencionados los siguientes 
países: Bolivia, Canadá, Colombia, Chile, Estados Unidos, Nicaragua, Pa-
raguay, El Salvador y Venezuela. 

El Convenio Núm. 84 que rige para los territorios no metropolitanos 
ha sido ratificado por el Reino Unido. El Convenio Núm. 87 con algunas 
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modificaciones tiene aplicación. El Convenio Núm. 98 tiene aplicación 
sin modificaciones en la propia Guayana Británica y Trinidad. 

En lo que toca a los territorios de los que es responsable Francia en 
nuestro Hemisferio, mientras el Convenio Núm. 84 ha sido ratificado por 
ella, el Convenio Núm. 87, sí tiene vigencia sin modificaciones en Guada-
lupe, Guayana, Martinica, San Pedro y Miquelón; y el Convenio Núm. 98 
también sin modificaciones es aplicable en Guadalupe, Guayana y Marti-
nica. 

Respecto a los territorios de los que son responsables los Países Bajos, 
los Convenios números 84 y 98 no han sido ratificados, pero sí lo ha sido 
el convenio Núm 87 que sin modificaciones tiene aplicación en las Anti-
llas Holandesas y Surinam. 

Hay países en los cuales sin haberse ratificado ninguno de los conve-
nios mencionados se puede considerar que existe libertad sindical que por 
respetarse los derechos de sindicación y negociación colectiva en la prác-
tica. Por el contrario, hay otros países en los que aun habiéndose ratifi-
cado los convenios, éstos no se cumplen e inclusive hay limitaciones al 
pleno ejercicio de los mencionados derechos. 

Desde luego la base mejor de que podemos partir para luchar por la 
cabal libertad sindical en nuestro Hemisferio, es la de tratar de que se rati-
fiquen por todos los países miembros de la OIT los convenios números 84, 
87 y 98, ya que entonces podremos reclamar que los mismos no se cumplen 
o que están siendo violados por los países signatarios. 

Sin embargo, en tanto no se logre obtener estas ratificaciones, pode-
mos abanderamos en los preceptos de la Declaración de Filadelfia que, 
definiendo los fines y objetivos de la Organización Internacional del Tra-
bajo, señala los principios que deben guiar la política de sus estados miem-
bros y denunciar toda violación a esos principios tanto a la OIT, como 
públicamente. 

Cada una de las organizaciones afiliadas, en coordinación con la 
ORIT, debe exigir del gobierno de su respectivo país, cuando no se haya 
hecho, la ratificación de los Convenios números 84, 87 y 98, en su caso, 
adoptados por la Organización Internacional del Trabajo, así como la 
plena vigencia de los mismos. 

Por otra parte, cada organización afiliada debe trabajar entusiasta 
e incansablemente por que las normas de la Declaración de Filadelfia 
orienten la legislación de todos y cada uno de nuestros pueblos. 

B.-CONTRATACIÓN 

En el aspecto legislativo internacional ya hicimos mención del Con-
venio 98 de la OIT, relativo a la aplicación del Derecho de Organización, 
y de Negociación Colectiva. Los Convenios Colectivos de Trabajo son 
los instrumentos jurídicos que rigen las relaciones obrero-patronales y que 
deben recoger las aspiraciones justas y la satisfacción de las necesidades 
más apremiantes de los trabajadores. 
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La organización sindical, por tanto, debe luchar por que los Convenios 
de Trabajo Colectivos adquieran vigencia legal y velar además, por que 
sean cumplidas sus estipulaciones, máxime considerando que casi siempre 
las prestaciones contenidas en ellas superan los mínimos legales que esta-
blecen las leyes correspondientes. 

El contrato es, por otra parte, un medio de lograr el recomcimiento 
pleno del sindicato, y a la vez, asegurar la protección del trabajador en su 
empleo y en sus actividades de tipo sindical. 

En algunos países la legislación establece un tipo de Contrato Ley 
en el que se fijan estipulaciones de carácter general en determinada indus-
tria que operan en el ámbito nacional, sin perjuicio de que se incorporen 
a dicho Contrato Ley, reivindicaciones específicas de centros de trabajo 
locales, que por peculiaridades de la industria operan como una unidad 
independiente en determinadas zonas o regiones. 

Es aconsejable salar como nuevas metas del sindicalismo, la inclu-
sión de cláusulas en los Contratos Colectivos de Trabajo que establezcan 
el descuento de la cuota sindical por planillas. La inclusión de cláusulas 
de este tipo da la oportunidad a la organización sindical de obtener esta-
dos financieros sólidos, lo que contribuye a facilitar el desarrollo de sus 
programas de trabajo. 

C.-HUELGA 

La huelga es arma suprema del trabajador en la defensa de sus in-
tereses y es un derecho universalmente reconocido, aunque los gobiernos 
de algunos países, en la práctica, al legislar sobre la materia tratan de 
restringir estos derechos con sutilezas legalistas. 

El derecho de huelga ha sido siempre combatido por los sectores 
patronales. En la actualidad la acción huelguística concita cierta reacción 
desfavorable debido a la constante deformación que hacen de ella ele-
mentos interesados en crear y mantener estados de agitación que sirvan 
a sus fines subversivos, teniendo como uno de esos medios provocar huel-
gas aparentemente reivindicativas. La organización sindical democrática 
por lo tanto, debe estar alerta al emplear la huelga en la solución de los 
conflictos laborales para evitar que se confundan legítimos movimientos 
de apoyo a verdaderas reivindicaciones con la acción de estas fuerzas 
negativas. La huelga debe emplearse cuando se hayan agotado otros pro-
cedimientos conciliatorios y usarse para el logro de aspiraciones justas 
de mejoramiento de los trabajadores así como para hacer efectiva la soli-
daridad obrera. 

D.—SALARIOS 

La ORIT siempre ha abogado por una "política de altos salarios" 
porque ésta es la base en la que descansa la economía del trabajador, sin 
lo cual su desenvolvimiento en la comunidad sería precario. En ocasiones 
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algunos gobiernos del Continente atribuyen el proceso de la espiral infla-
cionaria a los incrementos de salarios de los trabajadores, escuchando 
alegatos patronales que claman por "políticas de austeridad" en la que 
fijan rígidos aumentos, cuando no congelamientos de salarios, como una 
solución a los desajustes económicos nacionales. 

Desde luego estas políticas de austeridad parten de premisas falsas, 
y además sólo son cinturones colocados sobre los trabajadores, toda vez 
que por ser éstos una importante fuerza de consumo, al limitarse su capa-
cidad adquisitiva reducen su posibilidad de absorción de los bienes y servi-
cios que se producen dentro de las economías nacionales, dándose la 
paradoja de que existe una aparente sobreproducción, cuando en realidad 
prevalece un subconsumo, como resultado de los bajos ingresos de las 
familias obreras. Una economía sin mercado interno, limita su expansión 
industrial y su desarrollo Las fuentes de ocupación minera, agrícola, 
ganadera u otras de tipo primario, no pueden pagar salarios decorosos 
sólo para hacer frente al mejoramiento de los niveles de vida, sino incluso 
para mantenerlos en su forma actual. 

Este bajo consumo obrero a su vez provoca desquiciamientos en los 
mercados internacionales que se ven afectados por los aparentes excesos 
de producción que pudieran ser consumidos en los mercados internos, 
debilitando además los precios de los productos en esos mercados inter-
nacionales de los cuales depende muchas veces el valor de sus monedas na-
cionales, con las que se pagan los salarios nominales. Así como se sostiene 
que lo más importante en una sociedad es el capital humano (hombre), 
para éste su única fuente de ingreso lo constituye su salario. Si el índice 
de los salarios es bajo o alto éste influirá decisivamente en el reflujo eco-
nómico, ya que una parte muy importante girará alrededor de ese prome-

dio salarial. 

E.-JORNADA DE TRABAJO 

La jornada máxima de trabajo de ocho horas al día es una práctica 
generalmente reconocida, aunque en muchos sectores ya se labora un nú-
mero menor de horas diarias; no obstante todavía en muchas partes se 
viola el principio de la jornada máxima. La organización sindical debe lu-
char no sólo para lograr el cumplimiento de esta medida, sino también para 
reducir las jornadas de trabajo, teniendo en cuenta las posibilidades eco-
nómicas y peculiaridades de cada industria o sector de la producción o de 
servicios. 

El aumento constante de población de una parte y de otra, el avance 
tecnológico produce aumentos de desempleo, que no absorben los centros 
de producción por la insuficiencia de su capacidad de asimilación debido al 
proceso relativamente lento en que la industria se desenvuelve en la ma-
yoría de los países del Continente. Como resultado de esto existe un consi-
derable porcentaje de la población trabajadora de nuestra región que forma 
filas en los grupos de desempleados o que tienen sólo oportunidad de tra-
bajo temporalmente, lo que constituye uno de los problemas de mayor 
preocupación de la ORIT. 

162 



El luchar por menores jornadas de trabajo, además de una medida 
de beneficio para los trabajadores, es también un medio de combatir el 
desempleo que en forma creciente se manifiesta en muchas partes de este 
Continente y estimularía de otro lado una utilización racional de la mano 
de obra, con los consiguientes beneficios para un mejor desarrollo econó-
mico. 

F.—PRESTACIONES JUSTAS 

Aun cuando el salario es la parte vital de los beneficios que el traba-
jador recibe a cambio de su actividad, ha sido necesario siempre incluir 
dentro de las reivindicaciones por las que se lucha, un conjunto de pres-
taciones adicionales cuyo objetivo es el de hacer más cómoda y decorosa 
la vida de él y de su familia. 

Fundamentalmente tales prestaciones se refieren a períodos pagados 
de vacaciones, descanso semanal y días de descanso obligatorio; pago de 
trabajos extraordinarios, permisos con goce de sueldo, especialmente para 
realizar funciones sindicales; atención médica y de medicinas para los 
familiares del trabajador que dependen económicamente de él; participa-
ción en cooperativas de consumo, en lugares sociales de recreo, en orga-
nismos que realicen programas de vivienda obrera y en general todas las 
oportunidades que se le brinden para mejorar su nivel de vida 

Estos aspectos merecen incluirse en la lucha salarial, porque repre-
sentan un alto porcentaje del bienestar que los sindicatos deben procurar 
para sus agremiados a través de la contratación colectiva. 

SOLUCIONES A PROBLEMAS SOCIALES DEL CONTINENTE: SEGURIDAD SOCIAL, 
SALUBRIDAD, EDUCACIÓN, VIVIENDA, RESPETO A LOS DERECHOS 

CÍVICOS Y ELEVACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES 
DE VIDA Y DE TRABAJO DE LAS POBLACIONES 

Veinte naciones con los mismos orígenes étnicos, una cultura común 
en idénticas aspiraciones, ubicadas en el mismo Continente, confrontan el 
mismo problema, aunque en distintos grados: El de elevar los niveles 
de vida y mejorar las condiciones de los trabajadores, que forman la ma-
yoría de sus poblaciones. 

En los últimos tiempos iniciativas como la integración económica de 
Centroamérica, la creación de un Mercado Común Latinoamericano, la 
constitución del Banco Interamericano de Fomento, el Plan Kubitschek, 
etc., han constituido objeto de sostenida atención y actividad por parte 
de organismos como la Organización de los Estados Americanos, la Comi-
sión Económica para América Latina de las Naciones Unidas y de deter-
minado número de gobiernos que comprenden la urgente necesidad de 
fomentar fuentes de riqueza y de trabajo con el fin de aliviar las pésimas 
condiciones de alimentación, de vestido, de vivienda y de educación que 
en general prevalecen en este Continente. 
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La ORIT y sus centrales nacionales afiliadas han apoyado y estimu-
lado siempre tales iniciativas. Es sin embargo de lamentar que, por una 
parte, el ritmo de los trabajos pendientes a lograr el progreso económico 
y social en América Latina sea demasiado lento, y que, por otra —salvo 
contadas excepciones—, los hombres de Estado, los economistas y los 
organismos continentales o nacionales que intervienen en la elaboración 
de los proyectos vengan apartando sistemáticamente de todas esas activi-
vades a los representantes legítimos del trabajo libremente organizado. 

Mientras los planes que tiendan a desarrollar nuestras economías ca-
rezcan del contenido social que indudablemente les imprimiría la participa-
ción en su planeamiento y en su ejecución de representantes de los sindica-
tos democráticos (en los niveles continental, nacional y local), los acuerdos 
suscritos por los diferentes gobiernos o las disposiciones que cada gobierno 
adopte en la órbita nacional ofrecerán escasas garantías a las mayorías tra-
bajadoras, sin el activo concurso de las cuales, ningún programa llegará a 
tener completa y feliz realización 

Es necesario que se establezcan acuerdos sobre precios de productos 
básicos entre países exportadores e importadores de dichos productos; que 
se nivelen las tarifas de salarios de los obreros de industrias y de activi-
dad similares en los diversos países del Hemisferio; que se amplíen los 
sistemas de seguridad social, en el sentido de que cubran no sólo las nece-
sidades fundamentales de los trabajadores y de sus familias sino también 
de que amparen en la misma proporción y medida a todas las clases 
laborantes, tanto las urbanas como las campesinas; que se amplíen y 
racionalicen los créditos; que las inversiones de carácter público fomenten 
servicios como por ejemplo, los de transportes, construcción de carreteras, 
escuelas, sanatorios, viviendas populares, etc., y que las inversiones pri-
vadas nacionales o extranjeras no persigan el lucro inmoderado, sino que 
tiendan a cubrir necesidades de tipo social y exigencias de conjunto de la 
economía. 

Con el fm de acelerar el proceso de transformación que conduzca a 
las naciones de nuestra América al nivel de bienestar social, afianzamiento 
económico y, en definitiva, a sistemas democráticos de gobierno en los 
que convivan todas las clases sociales a base de igualdad de derechos de 
todos los grupos y de todos los individuos, la ORIT debe exigir de los 
poderes públicos, de las instituciones intergubernamentales de carácter 
continental y de las fuerzas económicas y sociales distintas de la que 
representan la clase obrera organizada, que se haga a ésta partícipe, en 
todos los niveles, de los proyectos en preparación o en curso tendientes 
al progreso. 

Por todo lo anterior insistimos en la urgente necesidad de la creación 
en el Secretariado General de la ORIT del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales que el IV Congreso Continental (Bogotá, diciem-
bre 9-12,1958) acordó que se organizase; y de que, bajo la supervisión 
directa del Secretario General, dicho Departamento Económico y Social 
coordine la acción de las organizaciones afiliadas tendiente a intervenir 
en los programas de expansión económica, de mejoras de servicios, etc., en 
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los diferentes países, y mantenga relaciones permanentes con la OEA, 
con la CEPAL, con la FAO y con cuantos organismos de alcance conti-
nental entiendan de cuestiones económicas, industriales, agrícolas, etc., a 
fin de que todos ellos, así como los gobiernos de cada país, estén continua-
mente informados de las aspiraciones y de las necesidades de los trabaja-
dores organizados en los niveles continental y nacional. 

PRECIOS, INVERSIONES Y REINVERSIONES 

FUNDAMENTO 

1.—En lo económico: La Historia enseña y la experiencia ha compro-
bado repetidas veces, en distintas fechas y lugares, que ciertos hechos 
económicos han alcanzado ya la categoría de verdades tan evidentes, que 
dondequiera y cuando quiera que las causas que les dan origen se presen-
ten, el efecto y los resultados que producen son invariablemente los mismos. 

A ese respecto, el hecho económico más conocido y que afecta de 
manera directa y permanente a los trabajadores del mundo libre, es la 
variación de los precios. No importa cuál sea la escala de salarios que esos 
trabajadores actualmente reciban, ni el grado de desarrollo en que se en-
cuentre la economía del país donde viven. 

Siempre que aparecen las causas que empujan el nivel de precios 
hacia arriba, su efecto es inexorable y fatal para los trabajadores, quienes, 
con sus familias, son las primeras víctimas que sufren el latigazo de la 
carestía que la inflación en cualquier grado produce. 

En la América Latina, donde casi sin excepción los salarios son bajos 
hasta la insuficienciademostrada, los efectos negativos de la inflación 
serían más intensos y perturbadores. 

Sabido es y comprobado está igualmente, que un influjo sustancial y 
repentino de nuevo dinero en el torrente circulatorio de un país ejerce 
inmediatamente una presión creciente sobre el nivel general de los precios, 
empujándolo hacia arriba al incrementar súbita y acumulativamente el 
poder de compra en manos del público, que automáticamente aumenta 
la demanda sobre el volumen de mercancías disponibles en la comuni-
dad, el que no se puede aumentar con la misma rapidez con que entra el 
nuevo dinero en circulación, y por eso, la carestía no se hace esperar, 
iniciándose así la pérdida del valor adquisitivo de la moneda. 

Es entonces, cuando el trabajador ve, como consecuencia inmediata 
de esos hechos, disminuir continuamente su ingreso real, porque el salario 
monetario que percibe ya no le alcanza para cubrir sus más legítimas 
necesidades y las de su familia. 

Los reclamos de aumento de salario se imponen entonces, y como los 
patrones son reacios y resisten hasta donde pueden sin ceder a las justas 
demandas de los trabajadores, se producen como consecuencia las huelgas 
y el dislocamiento de la producción. 

Pero si parte de ese dinero nuevo se retira para reinvertirlo local-
mente en producir más mercancías y servicios que satisfagan la demanda 
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aumentada, entonces se logrará suavizar el impacto inflacionario de la 
inversión grande y repentina, porque será atenuado en sus efectos. 

II.—En lo .social: Al disminuir continuamente, por la carestía, la 
cantidad y la calidad de los alimentos que el trabajador puede proveer 
a su familia, del vestido y aun la comodidad de la vivienda, se genera un 
envilecimiento mayor del nivel de vida que en nuestros pueblos ya es into-
lerable, con las inevitables consecuencias de orden social que ese estado 
de cosas conlleva inevitablemente. 

III.—En lo político: Semejante situación, de producirse en nuestros 
países, sería general, con una diferencia apenas de grado, lo que abonaría 
el campo a los demagogos y activistas de la propaganda comunista que, 
tan pronto como les demos oportunidad, quieren llevamos al caos para 
asaltar el poder a como haya lugar y destruir la libertad y la democracia 
en nuestros pueblos. 

Por lo anterior, 

EL V CONGRESO CONTINENTAL DE LA ORIT 

CONSIDERANDO: Oue es urgente necesidad prever las consecuencias 
que los préstamos e inversiones necesarios para la realización de la Alianza 
para el Progreso y el cumplimiento de la Carta de Punta del Este habrán 
de producir; 

CONSIDERANDO: Que de provocar las inversiones y préstamos —que 
tanto necesitamos para acelerar nuestro desarrollo económico— una infla-
ción desenfrenada, con las consecuencias desfavorables que nos acarrearía, 
tendríamos además un seguro agravamiento de las tensiones sociales que 
ya existen; todo lo cual quienes sufrirían en mayor medida serían los tra-
bajadores urbanos y del campo, 

CONSIDERANDO: Que además de la reestructuración de nuestras eco-
nomías mediante la reforma agraria y la revisión de los sistemas impositi-
vos, hay otras medidas que también pueden adoptarse simultáneamente 
para frenar los efectos de inflacionarios de las inversiones, elevar la tasa 
de formación de capitales y aumentar la disponibilidad de fondos presta-
bles, como es el estímulo al ahorro en todas sus formas, llegando, de ser 
imperativo, a la legislación que lo haga obligatorio. De esa manera se 
lograría además que las personas civiles y jurídicas que reciben los más 
altos ingresos se vieran obligadas a dejar en el país una porción de los 
beneficios de sus empresas y propiedades ya que las grandes firmas nacio-
nales y extranjeras que operan en nuestros países lo hacen a base de 
concesiones y contratos con los gobiernos, que obligan a su cumplimiento 
con carácter de leyes vigentes por muy largos períodos, durante los cuales 
se han cuidado mucho de evitar la tributación: 

Por tanto, 
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RESUELVE: 

PRonER.0.—Recomendar a todas las organizaciones afiliadas a la ORIT 
que consideren la situación futura y estudien la mejor forma de lograr que 
las inversiones y préstamos de la Alianza para el Progreso, produzcan 
todos los efectos deseables y rindan el mayor beneficio para nuestros pue-
blos, eliminando o reduciendo, de antemano, las consecuencias adversas 
que pudieran acarrear; 

SEGUNDO.--Solicitarles que reporten sus puntos de vista a la Sede de 
la organización, a fin de que el Comité Ejecutivo pueda deducir de su 
comparación y cotejo las más válidas conclusiones y decidir sobre la acción 
conjunta y simultánea que más convenga emprender; 

TERCERO. 	Que se consulte a la CEPAL sobre este importante par- 
ticular para oír su opinión y consejo a fin de darle la más sabia y oportuna 
solución al primer problema que a corto plazo nos plantearán las futuras 
inversiones de la Alianza para el Progreso; 

CUARTO.—Que no se excluyan de las medidas a tomar: la selección 
de las importaciones, la centralización de la venta de divisas en el Banco 
Central, el fomento del ahorro, que de ser necesario, debe hacerse com-
pulsorio, y toda otra medida que en forma práctica, operable y equitativa 
contribuya a que el esfuerzo general en que estamos empeñados por elevar 
el nivel de vida de nuestros pueblos, se mantenga por el más largo período 
posible, en una tendencia ascendente y segura que permita a los trabaja-
dores tener mayor conciencia de su participación en el gran esfuerzo con 
que la democracia está empeñada en ganarle la carrera al comunismo, 
sin menoscabo de la libertad. 
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